
�' 

/� 't:\ ;,\\\' cy
CONTRATO DE "SERVICIO DE CONTROL DE PLAGAS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA, PARA EL AfilO 2��(,. �'POaLld1·90J 

SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y TROLEX S.A. DE C.V. .:{!,�\L1Jo'/:· 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, Ingeniero Agrícola, del domicilio de 
�-----------J 

con Documento Único de Identidad número�-------�---��-..__, y Número de 

Identificación Tributaria �---------------------------'
actuando en nombre y en representación en mi calidad de Gerente General y Apoderado General 
Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con 

carácter autónomo, personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número de Identificación 
Tributaria cero seis uno cuatro -uno cuatro cero dos tres siete -cero cero siete -ocho, que en el transcurso 

, } de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y RUTH ELENA OSEGUEDA CORTEZ,

1 ) 

mayor de edad, estudiante, del domicilio de , con Documento 
�------'===========¡----' 

Único de Identidad número y Número de Identificación 
Tributaria , actuando en nombre 
y en representación, en mi calidad de Apoderada General Administrativa con Cláusula Especial de la 

sociedad que gira bajo la denominación "TROLEX COMPAfilfA EXTERMINADORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TROLEX COMPAfillA EXTERMINADORA, S. A. DE C. V., del 

domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, de nacionalidad salvadoreña, con Número de 
Identificación Tributaria cero seis uno cuatro -uno siete cero seis seis seis -cero cero dos -cero, que en el 

transcurso de este instrumento podrá denominarse "la Contratista"; por medio de este instrumento 
convenimos en celebrar el contrato de "SERVICIO DE CONTROL DE PLAGAS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA, 
PARA ELAfilO 2020, que en adelante podrá denominarse "El Contrato", adjudicado en virtud del proceso de 
Libre Gestión CEPA LG-03/2020, el cual se regirá de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse "LACAP" en especial a las obligaciones, 

condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato es que 

la Contratista brinde el servicio de control de plagas en las empresas de CEPA para el año 2020, de acuerdo 
a los "Términos de Referencia", establecidos en la sección IV de las bases de Libre Gestión CEPA LG-
03/2020, y a los demás documentos contractuales. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los 
siguientes documentos se consideran parte integrante del contrato: 1) Bases de Libre Gestión CEPA LG-
03/2020, "Servicio de control de plagas para las empresas de CEPA, para el año 2020" emitidas por la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en el mes de noviembre de 2019, y sus 

aclaraciones, adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta presentada por la Contratista el 12 de 
diciembre de 2019; 111) Punto Sexto del acta número 3038, correspondiente a la sesión de Junta Directiva 
de CEPA de fecha 28 de enero de 2020, mediante el cual se adjudicó la Libre Gestión CEPA LG-03/2020 a 
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